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del Estado» de 10 de marzo), para juzgar el concurso para la pro-
visión de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocada
por Resolución de 3 de mayo de 1999, de la Universidad del
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del Esta-
do» de 21 de mayo), de acuerdo con lo determinado en el artículo
42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de la Uni-
versidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea a don Pedro
José Manterola Armisén, documento nacional de identidad número
15.566.896. Área de conocimiento: «Historia del Arte». Depar-
tamento: Historia del Arte y de la Música.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses, desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 19 de junio de 2000.—El Rector.—P. D. F. (Resolución
de 5 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 13
de febrero de 1997), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia
Abaigar.

12654 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Catedrática
de Escuela Universitaria a doña Zuriñe Gómez de Balu-
gera López de Alda, en el área de conocimiento «In-
geniería Química», cuya plaza fue convocada por Reso-
lución de 12 de noviembre de 1998.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución rectoral de 10 de enero de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), para juzgar el concurso para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocada por Reso-
lución de 12 de noviembre de 1998, de la Universidad del País
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de diciembre), de acuerdo con lo determinado en el artículo
42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo
cumplido la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a doña Zuriñe Gómez de Balugera López de Alda, docu-
mento nacional de identidad número 16.259.194. Área de cono-
cimiento: «Ingeniería Química». Departamento: Ingeniería Química
y del Medio Ambiente.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses, desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 19 de junio de 2000.—El Rector.—P. D. F. (Resolución
de 5 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 13
de febrero de 1997), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia
Abaigar.

12655 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a don Baltasar
Fernández Ramírez Profesor titular de Universidad,
en el área de conocimiento de «Psicología Social».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de Alme-
ría de fecha 9 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 3 de marzo),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Baltasar Fernández Ramírez, área de conocimiento «Psi-
cología Social», Departamento de Ciencias Humanas y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60 del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de junio de 2000.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

12656 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2000, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a doña
Ana Isabel Cid Cid Profesora titular de Escuela Uni-
versitaria (994/22/TEU).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 21 de julio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de agosto), para la provisión de la pla-
za 994/22/TEU, de Profesor titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
y una vez acreditado por la concursante propuesta que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2, del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto nombrar a doña Ana Isabel Cid Cid, con documento
nacional de identidad número 16.288.043, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad «Rey Juan Carlos», del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
adscrita al Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 21 de junio de 2000.—El Rector-Presidente, Guiller-
mo Calleja Pardo.

12657 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2000, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a don
Miguel González-Blanch Roca Profesor titular de Uni-
versidad (993/37/TU).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 8 de junio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» del 22), para la provisión de la plaza 993/37/TU,
de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de
«Economía Aplicada», y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado 2,
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto nombrar a don Miguel González-Blanch Roca, con
documento nacional de identidad número 50.309.576, Profesor
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titular de la Universidad «Rey Juan Carlos», del área de cono-
cimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Departamento de
Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 21 de junio de 2000.—El Rector-Presidente, Guiller-
mo Calleja Pardo.

12658 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2000, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Catedrática de Escuela Universitaria a doña María
Beatriz Carenas Fernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude
el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:
Catedrática de Escuela Universitaria a doña María Beatriz Carenas
Fernández, con documento nacional de identidad núme-
ro 1.477.192, en el área de conocimiento de «Estratigrafía», Depar-
tamento de Química Agrícola, Geología y Geoquímica, clase de
convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 23 de junio de 2000.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

12659 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2000, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Francisco Caudet
Roca.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude
el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:
Catedrático de Universidad a don Francisco Caudet Roca, con
documento nacional de identidad número 18.839.727, en el área
de conocimiento de «Literatura Española», Departamento de Filo-
logía Española, clase de convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad

con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 23 de junio de 2000.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

12660 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2000, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Manuel Alberto
Fresno Escudero.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude
el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:
Catedrático de Universidad a don Manuel Alberto Fresno Escudero,
con documento nacional de identidad número 51.697.249, en
el área de conocimiento de «Microbiología», Departamento de Bio-
logía Molecular, clase de convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 23 de junio de 2000.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

12661 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2000, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Agustín Víctor Bus-
tamante García.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude
el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:
Catedrático de Universidad a don Agustín Víctor Bustamante Gar-
cía, con documento nacional de identidad número 2.181.455,
en el área de conocimiento de «Historia del Arte», Departamento
de Historia y Teoría del Arte, clase de convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 23 de junio de 2000.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.


